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LEYES APROBADAS POR EL PARLA- 
MENTO DE CANARIAS 

LEY DE PATRIMONIO DOCUMENTAL Y AR- 
CHIVOS DE CANARIAS. 

PRESIDENCIA 

El Parlamento de Canarias, en sesión celebrada el 

día 31 de enero de 1990, aprobó la Ley de Patrimonio 

Documental y Archivos de Canarias, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 97% del Reglamento de 
la Cámara, se ordena su publicación, para general cono- 

cimiento, en el Boletín Oficial del Parlamento. 

En la Sede del Parlamento, a 12 de febrero de 1990. 

EL PRESIDENTE, en funciones, 

Francisco José Manrique de Lara y Llarena, 
Vicepresidente Primero.
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(Referencia: Publicación en el B.O.P.C. n* 17 de fe- 
cha 19 de enero de 1990). 

LEY DE PATRIMONIO DOCUMENTAL Y AR- 
CHIVOS DE CANARIAS 

"PREAMBULO. 

El Estatuto de Autonomía de Canarias, atribuye a la 
Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en ma- 
teria de Archivos, siempre que éstos no sean de titulari- 
dad estatal. Este fundamento jurídico supone tanto un 
mandato como un título competencial para el desarrollo 
legislativo sobre los Archivos y el Patrimonio Docu- 
mental Canario. 

Los Archivos contienen los testimonios de las acti- 

vidades de las instituciones y de las personas de nuestra: 
comunidad. Son la memoria de las mismas y como tal 
deben estar al servicio de los ciudadanos, tanto en el 
ámbito.de la gestión administrativa, como en el de la in- 
vestigación histórica y la actividad cultural. 

La presente Ley se propone la custodia, conserva- 
ción, inventario, protección y difusión del Patrimonio 
Documental de Canarias, a través del Sistema Canario 
de Archivos, Este sistema se diseña como un conjunto 

de órganos y servicios, descentralizados, a través de los 
cuales tanto la Comunidad Autónoma como cada uno 

de los Cabildos Insulares tienen capacidad para recoger, 
conservar y servir la documentación que se produce en ' 

su ámbito respectivo, 

De igual modo, la presente Ley determina los docu- 

mentos y archivos sujetos a protección, ya sean de titu- 
laridad pública o privada, compatibilizando el derecho 
de propiedad privada con las exigencias del interés ge- 
neral en orden a la conservación, defensa, acceso y difu- 
sión de los mismos, 

Finalmente la Ley regula el régimen jurídico de los 
documentos que integran el Patrimonio Docuinental Ca- 
nario y dota a la Administración de la facultad de impo- 
ner sanciones a las Administraciones Públicas, propieta- 
rios, poseedores y comerciantes de Archivos y 
Documentos Históricos que incumplan las obligaciones 

que la presente Ley impone, 

TITULO PRIMERO: DEL PATRIMONIO DOCU- 
MENTAL CANARIO. 

Artículo uno. 

1. El Patrimonio Documental Canario es parte inte- 

grante del Patrimonio Documental Español y está cons- 
tituido por todos los documentos reunidos o no en ar- 

chivos, procedentes de las instituciones o personas que 
se declaren, conforme a las previsiones de esta Ley. 

2. Se entiende por docuemento, en los términos de la 
presente Ley toda expresión en lenguaje oral o escrito, 

natural o codificado recogida en cualquier tipo de so- 

porte material, incluídos los mecánicos o magenéticos. 

3. Se entiende por Archivos el conjunto orgánico de 

docuemtos o la reunión de varios de ellos, completos o 

fraccionados, producidos, recibidos o reunidos por las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, con fi- 
nes de gestión administrativa, información o investiga- 
ción histórica, científica o cultural. 

4. Asimismo, se entiende por Archivos los centros 

que institucionalmente recogen, organizan, conservan y 

sirven para los fines mencionados, los conjuntos orgáni- 

“cos de documentos. 

Artículo dos. 

Forman parte del Patrimonio Documental Canario, 

los documentos de cualquier época, recogidos o no en 
archivos, recibidos o producidos en el ejercicio de su 
función por: 

a) Los órganos de Gobierno y Administración de la 
Comunidad Autónoma. 

b) El Parlamento de Canarias, 

c) Los órganos provinciales, insulares y municipales 
de la Administración Local. 

d) Las Academias Científicas y Culturales, los Cole- 
gios Profesionales y las Cámaras. 

e) Las personas privadas, físicas y jurídicas gestores 
de servicios públicos en Canarias, en cuanto a los docu- 
mentos generados en la gestión de dichos servicios. 

£) Las personas físicas al servicio de cualquier órga- 
no de carácter público en cuanto a los documentos pro- 
ducidos o producibles en y por el desempeño de su car- 
go dentro del territorio de la Comunidad Autónoma 
Canaria. 

£) Las empresas públicas radicadas en Canarias, 

Artículo tres. 

Forman, asimismo, parte del Patrimonio Documen- 
tal Canario, sin perjuicio de la legislación del Estado 
que les afecte, los documentos producidos por: 

a) Los órganos periféricos de la Administración
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Central en Canarias dependientes de cualquier Departa- 

mento Ministerial. 

b) Las Universidades y demás centros públicos de 
enseñanza radicados en las Islas Canarias. 

c) Las Notarías y Registros Públicos del Archipiéla- 
go Canario. 

d) Cualquier otro organismo o entidad de titularidad 
estatal en el Archipiélago Canario. 

Artículo cuatro. 

Forman también parte del Patrimonio Documental 

Canario, los documentos, recogidos o no en archivos, 
con una antigiledad superior a los cuarenta y cinco años, 
producidos o recibidos en el ejercicio de su función por: 

a) Las entidades eclesiásticas, a salvo de lo previsto 
en los Convenios entre la Santa Sede y el Estado Espa- 
ñol y los órganos de las diferentes confesiones religio- 

sas radicadas en las Islas Canarias. 

b) Las Asociaciones políticas, empresariales y sindi- 
cales de las Islas Canarias, 

c) Las fundaciones, asociaciones culturales y educa- 
tivas establecidas en las Islas Canarias. 

d) Cualquier otro tipo de asociaciones y sociedades 
radicadas en el Archipiélago Canario. 

Artículo cinco. 

Forman igualmente, parte del Patrimonio Documen- 
tal Canario, los documentos radicados en el Archipiéla- 
go Canario, con una antigiiedad superior a cien años, 
producidos o recibidos 'por cualesquiera otras entidades 
particulares o personas físicas. 

Artículo seis. 

El Gobierno de Canarias determiará el procedimien- 
to para resolver, de oficio o a petición de parte, previo 
informe del Consejo Regional de Archivos, la inclusión 
en el Patrimonio Documental Canario, de aquellos do- 
cumentos o colecciones documentales que, sin alcanzar 
la antigúiedad indicada en los artículos 4 y 5, merezcan 
dicha inclusión. 

Artículo siete. 

Los poderes públicos canarios favorecerán la con- 
servación de los documentos que, por no haber alcanza- 
do la antigiiedad señalada en los artículos 4 y 5, no es- 
tén incluidos en el Patrimonio Documental Canario. 

TITULO SEGUNDO: DE LOS ARCHIVOS CA- 
_NARIOS 

CAPITULO I: DEL SISTEMA CANARIO DE AR- 
CHIVOS 

Artículo ocho. 

El Sistema Canario de Archivos se configura como 
una red de centros que acojan los docuemtos en sus di- 
versas edades, y un conjunto de órganos ejecutivos y 
asesores, que funcionen de acuerdo con esta Ley. 

Artículo nueve. 

El Gobierno de Canarias, junto con los Cabildos In- 
sulares, planificarán y coordinarán la organización y 
servicio de los archivos canarios de uso público y de los 
documentos constitutivos del Patrimonio Documental 
Canario. 

Artículo diez. 

1. El Gobierno de Canarias establecerá mediante 
Decreto las normas generales que regulen los canales de 
recogida, transferencia, depósito, organización y servi- 
cio de los archivos públicos que integren el Sistema Ca- 
nario de Archivos. Dentro de ese marco reglamentario 
cada archivo podrá dictar sus propias normas de organi- 
zación y funcionamiento. 

2. Los archivos de titularidad privada, al custodiar 

parte del Patrimonio Documental Canario, deberán ga- 
rantizar la adecuada conservación de sus fondos y su 
fiel reflejo en inventarios. 

Artículo once. 

Son órganos del Sistema Canario de Archivos: 

a) El Consejo Regional de Archivos, órganos con- 
sultivos y asesor del Gobierno de Canarias. Sus funcio- 
nes y composición se determinarán reglamentariamente. 

b) Los Consejos Insulares de Archivos, órganos 
consultivos y asesores de los Cabildos Insulares. Las 
funciones y composición de dichos Consejos se deter- 
minarán reglamentariamente. 

Artículo doce. 

La Comunidad Autónoma de Canarias tiene compe- 
tencia exlusiva sobre el Sistema Canario de Archivos: 
que está integrado por los archivos de titularidad auto- 
nómica, insular y local y por los de titularidad privada 
que reciban ayuda económica de los poderes públicos 
canarios o disfruten de beneficios fiscales.
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Artículo trece. 

Los Archivos de titularidad privada, por iniciativa 
de sus titulares, y previa autorización del Gobierno de 
Canarias, podrán integrarse en el Sistema Canario de 
Archivos con los mismos derechos y obligaciones que 
para éstos señala la legislación vigente. 

Artículo catorce. 

1. El Archivo General de Canarias será creado por el 

Gobierno de Canarias. Este Archivo será competente 
para recoger, conservar y servir toda la documentación 

de las Instituciones propias de la Comunidad Autónoma 
de Canarias en el ejercicio de sus funciones. 

2. Recopilará, en el soporte adecuado, la documen- 

tación histórica de interés obrante en los demás archivos 

de Canarias. 

Artículo quince. 

1. Los Archivos Generales Insulares serán creados 

por los Cabildos Insulares de cada isla. Tendrán ámbito 

insular y carácter administrativo e histórico. Serán com- 
petentes para recoger la documentación producida en 

las distintas instituciones y entidades públicas y privada 
de cada isla, que no sean competencia de otros archivos. 

2. Los Archivos Generales Insulares velarán por la 
conservación, organización y servicio de la documenta- 
ción municipal. Los Archivos Municipales podrán cons- 

tituir secciones del Archivo General Insular. 

CAPITULO II: DEL PERSONAL DE LOS AR- 
CHIVOS DE COMPETENCIA AUTONOMICA. 

Artículo dieciséis. 

Los Archivos de uso público estarán atendidos por 
personal suficiente y con la cualificación y el nivel que 
exijan las diversas funciones, de acuerdo con la regla- 
mentación que se establezca. 

TITULO TERCERO: DE LA PROTECCION DEL 
PATRIMONIO DOCUMENTAL Y LOS ARCHIVOS. 

Artículo diecisiete. 

1. Los titulares de los archivos y de los documentos 
constitutivos del Patrimonio Documental Canario están 
obligados a la conservación, ordenación, inventario y 
custodia de sus fondos documentales. Para desmembrar- 
los y reorganizarlos solicitarán autorización del servicio 
correspodiente del Gobierno de Canarias. 

2. El Gobierno de Canarias, los Cabildos Insulares y 
los Ayuntamientos estarán obligados a: 

a) Conservar y defender el Patrimonio Documental 
Canario, sin perjuicio de la colaboración exigible a los 
diferentes organismos y entidades de carácter público y 
a las personas privadas que sean propietarios o custo- 
dien parte de ese Patrimonio Documental, 

b) Velar para que los propietarios, conservadores y 

usuarios de los archivos y documentos constitutivos de 

patrimonio Documental Canario respondan de las obli- 

gaciones y cargas que, según los casos, les correspon- 

dan y de las consecuencias de su incumplimiento. 

c) Contribuir al mantenimiento de tales obligaciones 
y cargas mediante la concesión de ayudas, subvenciones 
O acceso a créditos especiales. Como criterios básicos 
en la distribución de créditos, se incentivará a aquellas 
entidades públicas y privadas, titulares de archivos de 
uso público que, en sus proyectos y programas de actua- 

ción, promuevan más eficazmente los objetivos que per- 
sigue esta Ley. 

Artículo dieciocho. 

1. Cuando las deficiencias de instalación pongan en 
peligro la conservación y seguridad de los documentos 
constitutivos del Patrimonio Documental Canario exis- 
tentes en Archivos, se dispondrán por el Gobierno de 
Canarias las medidas de garantía necesarias y se podrá 
decidir su depósito en otros archivos, hasta tanto desa- 

parezcan los motivos de aquel peligro. 

2, El Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares 

procurarán que los documentos que en el pasado hayan 
sido trasladados de una isla a otra o de unos archivos a 
otros sean reintegrados al archivo correspondiente y, en 
todo caso, garantizarán la reproducción de estos docu- 
mentos en el soporte adecuado. 

3. Los archivos privado que, por circunstancias di- 
versas, custodien documentos producidos por Institucio- 
nes públicas tendrán que reintegrarlos al archivo que 
corresponda, dentro del Sistema Canario de Archivos, 

Artículo diecinueve. 

El Gobierno de Canarias procurará reintegrar al Pa- 
trimonio Documental Canario los documentos contem- 
plados en los artículos 2 y 3 que se encuentren fuera de 
la Comunidad Autónoma para su traslado a los archivos 

correspondientes del Archipiélago Canario o, en último 
caso, para su reproducción por el sistema adecuado. 

Artículo veinte.
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1. El Gobierno de Canarias procederá a la confec- 
ción de un censo de Archivos y Fondos Documentales 

constitutivos del Patrimonio Documental Canario, en 
cada una de las islas. 

2. Todas las pesonas públicas o privadas, físicas o 
jurídicas, que sean propietarios, poseedores o detenta- 
dores de Archivos y documentos constitutivos del Patri- 

monio Documental Canario, están obligados a colaborar 
con los organismos y servicios competentes en la con- 
fección del censo referido en el apartado anterior. 

Artículo veintiuno. 

Los documentos constitutivos del Patrimonio Docu- 
mental Canario no podrá ser destruidos, salvo en los su- 
puestos y mediante los procedimientos que reglamenta- 

riamente se dispongan, en función del valor 
administrativo, histórico científico y cultural. 

Artículo veintidós. 

Las entidades públicas y privadas, titulares de archi- 
vos de uso público, deberán consignar en sus presupues- 
tos ordinarios las partidas destinadas a la creación, man- 
tenimiento y fomento de los archivos, consultando para 

su elaboración a los correspondientes Consejos de Ar- 
chivos. 

TITULO CUARTO: DEL ACCESO Y DIFUSION 
DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL CANARIO, 

Artículo veintitrés. 

1. El Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares 
favorecerán el conocimiento y al difusión del Patrimo- 
nio Documental Canario. 

2. El Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares 
promoverán y se integrarán en las iniciativas de política 
archivística, tanto del Estado como de otras Comunida- 
des Autónomas, que faciliten su intercomunicación cul- 
tural, sobre todo en la aplicación de las nuevas tecnolo- 
gías y, al mismo tiempo, protejan y difundan el 
Patrimonio Documental Canario. 

Artículo veinticuatro. 

1. Los fondos documentales conservados en los Ar- 

chivos de uso público estarán sujetos a la planificación 

establecida por el Gobierno de Canarias y los Cabildos 
Insulares, 

2. En orden al conocimiento y a la difusión del Pa- 
trimonio Documental Canario, y al apoyo a la investiga- 
ción, el Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares, 

establecerán los planes de edición de guías, inventarios, 
catálogos e índices de los documentos conservados en 
los archivos de uso público, sin perjuicio de la colabora- 
ción exigible a las instituciones de carácter público y a 
las personas privadas. 

Artículo veinticinco. 

Cuando los documentos constitutivos del Patrimonio 
Documental Canario ofrezcan dificultades de acceso y 
consulta, el Gobierno de Canarias y los Cabildos Insula- 
res arbitrarán las medidas necesarias para solventarlas. 

Artículo veintiseis. 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho a la consulta 
libre y gratuita de los archivos y documentos constituti- 
vos del Sistema Canario de Archivos y a la información 
en ellos contenida, siempre que éstos reúnan las condi- 
ciones de consulta pública que se establezcan en la pre- 
sente Ley y que dicha consulta no suponga riesgo para 
la seguridad de los documentos, de acuerdo con las pre- 
visiones que se señalan en el artículo siguiente. 

2. Los Archivos Generales Insulares colaborarán en 
el intercambio de información entre ellos, al objeto de 
favorecer que todo ciudadano Canario, sin necesidad de 
desplazarse a otra isla, pueda acceder a la documenta- 
ción contenida en los archivos públicos de Canarias, 

Artículo veintisiete. 

La consulta de los fondos documentales se regulará 
reglamentariamente, conforme a los siguientes criterios: 

a) La consulta pública del Patrimonio Documental 
Canario, en el caso de los documentos incluidos en los 
artículos 2 y 3 será posible a partir de los treinta años de 
haber finalizado su trámite o su vigencia administrativa. 
Se podrá reducir ese término temporal siempre que la 
información no implique riesto para la seguridad públi- 
ca o privada, 

b) Cuando la información afecte a la seguridad, ho- 
nor e intimidad de las personas físicas, podrán ser con- 
sultadas una vez transcurridos treinta años desde el fa- 
llecimiento de dichas personas o de cien años contados 
a partir de la fecha inicial del documento. 

c) En el caso de los documentos a los que hacen re- 
ferencia los artículos 4 y 5, serán consultables desde su 
integración en el Sistema Canario de Archivos. 

d) No podrá autorizarse la consulta pública cuando 
la información contenga datos que conlleve peligro para 
la defensa y seguridad del Estado o pueda afectar a los 
intereses vitales del Archipiélago Canario.
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Artículo veintiocho. 

La consulta y el acceso a los Archivos de titularidad 
estatal se someterán a la legislación que les sea aplica- 
ble a los términos de los Convenios que, en su caso, se 
suscriban. 

Artículo veintinueve, 

1. La consulta pública de los documentos constituti- 
vos del Patrimonio Documental Canario no afectará a 

los demás derechos inherentes a la propiedad o posesión 
de los mismos. 

2. Los propietarios o poseedores de documentos 

constitutivos del Patrimonio Documental Canario debe- 
rán facilitar la inspección por parte de los organismos 
competentes para comprobar la situación o estado de los 
documentos y habrán de permitir el estudio por los in- 
vestigadores, previa solicitud razonada de éstos. Los 
particulares podrán excusar el cumplimiento de esta úl- 
tima obligación, en el caso de que suponga una intromi- 
sión en su derecho a la intimidad personal y familiar y a 
la propia imagen, en los términos que establece la legis- 

lación reguladora de esta materia. 

3. La obligación de permitir el estudio por los inves- 
tigadores podrá ser sustituida por la Administración 
competente, mediante el depósito temporal del docu- 

mento en un archivo público que reúna las condiciones 
adecuadas para la seguridad del documento y su investi- 
gación, 

TITULO QUINTO: DEL REGIMEN JURIDICO 
DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL CANARIO. 

Artículo treinta. 

A los efectos de la aplicación de la legislación de 
Expropiación Forzosa, se entiende declarada la utilidad 
pública de los bienes que integran el Patrimonio Docu- 

mental Canario, 

Artículo treinta y uno. 

Los documentos incluidos en los artículos 2 y 3 de 
la presente Ley son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables. 

Artículo treinta y dos. 

Cualquier persona pública o privada que retenga en 
su poder documentos de los especificados en los artícu- 
los 2 y 3 está obligada a entregarlos para su reintegra- 
ción en el archivo que corresponda. 

Artículo treinta y tres. 

1. Los documentos que se señalan en los artículos 4, 
5 y 6 serán de libre enajenación, cesión o traslado, den- 
tro del territorio nacional, pero sus propietarios o posee- 
dores habrán de comunicar previamente tales actos al 
Gobierno de Canarias y al Cabildo Insular respectivo, 
que ostentarán en todo caso los derechos de tanteo y re- 
tracto. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
estatal, la salida del territorio nacional de cualquiera de 
los documentos a que se refiere el párrafo anterior, de- 
berá ser igualmente comunicada, con carácter previo, al 
Gobierno de Canarias y al respectivo Cabildo Insular, 

3. Las personas que se dediquen al comercio de do- 
cumentos y archivos de carácter histórico deberán en- 
viar trimestralmente, al Gobierno de Canarias, una rela- 
ción detallada de los que tienen puestos a la venta, así 
como los que adquieran y efectivamente vendan. 

Artículo treinta y cuatro. 

La salida de su sede, incluso temporal, de los docu- 

mentos a que se refieren los artículos 2 y 3 de esta Ley, 
conservados en Archivos de uso público, habrá de ser 
autorizada por el Gobierno de Canarias o, en su caso, 
por el respectivo Cabildo Insular. 

Artículo treinta y cinco. 

La salida temporal de su sede de documentos con- 
servados en Archivos de titularidad estatal, que se en- 
cuentren en el Archipiélago Canario, se comunicará al 

Gobierno de Canarias. 

Artículo treinta y seis. 

Cuando los fondos documentales determinados en 

los artículos 4 y 5 de esta Ley no estén amparados por 
las exigencias mínimas de conservación, seguridad y 
consulta, el Gobierno Canario o el Cabildo Insular res- 
pectivo promoverá su depósito en los Archivos adecua- 
dos. 

Artículo treinta y siete. 

El Gobierno de Canarias y los Cabildos Insulares fa- 
vorecerán la compra y cesión, dentro y fuera de Cana- 
rias, de fondos documentales relativos al Patrimonio 
Documental Canario, para su integración en los Archi- 
vos correspondientes. 

TITULO SEXTO: DE LAS INFRACCIONES EN 
MATERIA DE PATRIMONIO DOCUMENTAL.
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Artículo treinta y ocho. 

1. Salvo que sea constitutivas de delito, constituye 
infracción en materia de Patrimonio Documental, toda 
vulneración de las prescripciones contenidas en esta 
Ley y en las normas reglamentarias que la desarrollen, 

2. En todo caso, se considerarán infracciones: 

a) El incumplimiento de las medidas de conserva- 
ción. 

b) La destrucción o deterioro con malicia o por im- 

prudencia de fondos pertenecientes al Patrimonio Docu- 
mental Canario. 

c) La inobservancia de las normas que regulan la 
enajenación y traslado de los fondos a que se refiere la 
presente Ley. 

d) El incumplimiento de la obligación de reintegro a 
que se refiere el artículo 32. 

€) Dificultar o imposibilitar la consulta de los docu- 
mentos y archivos respecto de los que esté establecida 
dicha obligación. 

f) La negativa u obstrucción al ejercicio de las fun- 
ciones de policía de la Administración en relación con 
el Patrimonio Documental. 

Artículo treinta y nueve, 

Las infraciones a que se refiere el artículo anterior 

se clasificarán en graves y leves. Son infracciones gra- 
ves las acciones y omisiones voluntarias que quebranten 
lo establecido en esta Ley, causando un dañío directo a 
los documentos que integren el Patrimonio Documental 
Canario. 

Artículo cuarenta. 

1. Las infracciones se sancionarán, en vía adminis- 
trativa, con imposición de multas, previa tramitación del 
correspondiente expediente. 

2. Las multas se graduarán en función de la grave- 
dad de la infracción. 

3. Cuando en el hecho constitutivo de infracción 
concurra alguna circunstancia agravante, la sanción se 
impodrá en su grado máximo. Si concurriere alguna cir- 
cunstancia atenuante, la sanción se impondrá en grado 
mínimo. 

4. La cuantía de la sanción no podrá ser inferior al 

beneficio obtenido, en su caso, como consecuencia de la 

infracción. 

Artículo cuarenta y uno. 

1. Las autoridades competentes para resolver los ex- 
pedientes sancionadores e imponer las multas y las 
cuantías máximas de éstas, serán las siguientes: 

a) La Consejería de Educación, Cultura y Deportes 
hasta un límite de veinticinco millones. 

b) El Consejo de Gobierno para las infracciones san- 
cionadas con cuantías superiores a los veinticinco millo- 
nes. 

2. Los Cabildos Insulares, en el ámbito de su respec- 
tiva competencia, podrán incoar expedientes sanciona- 
dores. Las propuestas de resolución que resulten de los 
mismos serán elevadas al Gobierno de Canarias. 

3. La tramitación de los expedientes sancionadores 
se regulará conforme a lo establecido en la Ley de Pro- 
cedimiento Administrativo. 

Artículo cuarenta y dos. 

1. Las infracciones a que se refiere este Título pres- 
cribirán: 

a) Las graves, a los cinco años. 
b) Las leves, a los seis meses. 

2. El término de prescripción comenzará a compu- 
tarse desde el día en que se hubiere cometido la infrac- 
ción. El plazo se interrumpirá desde que se abra el expe- 
dietne contra el presunto infractor, volviendo a correr de 
nuevo desde que aquél termine sin ser sancionado o se 
paralice el procedimiento. 

DISPOSICION FINAL. 

Se autoriza al Gobierno de Canarias para dictar el 
Reglamento General de Archivos Canarios, así como 
las demás disposiciones reglamentarias necesarias para 
el desarrollo de la presente Ley, el cual deberá promul- 
garse en el plazo máximo de seis meses, a contar desde 
la entrada en vigor de la presente Ley. 

En la Sede del Parlamento, a 31 de enero de 1990, 

EL SECRETARIO PRIMERO, 
Eugenio Cabrera Montelongo. 

V2.B2, 

EL PRESIDENTE, 

Victoriano Ríos Pérez.
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